
12 de Enero, 2015

Galo Arnulfo Rodriguez Abarca
Fiscal del Cantón Yantzaza
Yantzaza, Ecuador

Ministro del Interior
José Serrano Salgado
Quito, Ecuador

Estimados Fiscal Rodríguez y Ministro Serrano:

Las organizaciones abajo firmantes pedimos una investigación justa, transparente y diligente en el
trágico asesinato del líder Shuar y defensor de la naturaleza José Tendetza. Solicitamos que la
investigación resuelva el proceso de los autores materiales así como a los autores intelectuales de
la crimen. Además, condenamos el allanamiento policial de la casa del líder fallecido y urgimos a
los investigadores a abstenerse de tácticas de intimidación. 

El día 2 de diciembre un grupo de mineros halló el cuerpo de José Tendetza, amarrado de pies y
manos  con una  soga  azul  flotando  sobre  el  río  Zamora,  en  el  sureste  del  Ecuador.  El  líder
indígena  fue  reconocido  por  su  activismo  contra  proyectos  mineros  de  la  empresa  China
Ecuacorriente  en  la  zona.  Al  momento  de  su  desaparición  estaba  en  punto  de  salir  para  la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a celebrarse en Lima, Perú en la
que  iba  a  exponer  su  preocupación  por  el  desarrollo  del  proyecto  minero  Mirador  en  su
comunidad. 

Tendetza trabajó para Ecuacorriente hasta el año 2006, donde presenció cómo se atacaba 
violentamente a una familia a la que quemaron su casa y cosechas para obligarla a desalojar unas 
tierras que la empresa reclamaba como suyas. Desde entonces, se convirtió en líder del 
movimiento de oposición al proyecto minero que, de ser ejecutado, deforestaría 450.000 
hectáreas de bosque nublado y desplazaría comunidades locales, violando la constitución 
Ecuatoriana, regulaciones Chinas, y leyes internacionales. Tendetza fue perseguido por su 
activismo— en el año 2012, según la información recibida, su casa y sus cosechas fueron 
quemadas y destruidas. Según Amnistía Internacional, todo ello se denunció en la comisaría de 
policía local de Pangui, provincia de Zamora, pero no se ha llevado a nadie ante la justicia. El 
proyecto minero Mirador ha aumentado incidencias de violencia en la región y Tendetza es el 
tercer Shuar opuesto a la mega minería que ha fallecido desde el año 2009. 

José Tendetza llevaba desaparecido desde el 28 de noviembre, cuando salió de su casa convocado
a una reunión con otros lideres Shuar para tratar temas entorno a la amenaza de la mega-minería 
en la región. Lastimosamente, nunca llegó a su destino. Su cadáver fue enterrado sin autopsia y 
sin previo aviso a su familia. Tras las denuncias presentadas por su familia y otros miembros de la
nacionalidad Shuar, su cadáver fue exhumado y se realizó una segunda autopsia. Hubo indicios 
haber sido torturado, y usted, Ministro Serrano, declaró que Tendetza fue asesinado. Tras estos 
hechos, usted, Ministro Serrano, ha creado una comisión para investigar la muerte de José 
Tendetza. 

Al mismo tiempo de estar contentos de saber que la Federación Shuar de Zamora está tomando 
parte en la investigación, denunciamos el uso de intimidación por parte de la policía y por usted, 
Fiscal Rodriguez. El día 10 de Diciembre policías llevando armas automáticas llegaron en 
helicóptero y allanaron la casa del señor fallecido. Usted, señor Rodríguez, ordenó el 



allanamiento con el supuesto objetivo de encontrar armas que explicarían la muerte de Tendetza. 
Tras estos atropellos, miembros de la comunidad Yanua Kim, tienen miedo por la integridad de 
sus familiares. Denunciamos esta muestra del uso de la fuerza policial y urgimos a los 
investigadores de abstenerse del uso de intimidación hacia los miembros de la comunidad. 
Pedimos que sea una investigación justa y transparente que traiga justicia para el caso de José 
Tendetza y qué garantice la seguridad de su familia y su comunidad. Asimismo, urgimos a la 
comisión a abordar el papel de la mega-minería en el aumento de la violencia en la región.

Atentamente,



Leave it in the Ground Initiative (LINGO)


